    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones, 07 de Octubre de 2010.


             Corresponde a Expediente 4084-1078HCD/10.

VISTO:          
             Lo establecido en los artículos 24°, 25°  y 77° -inc. a)-,  de la Ley Orgánica de las Municipalidades;  la solicitud de espacio público para el evento Expo Feria de Microemprendedores.

CONSIDERANDO:                            

                                Que,  los señores integrantes del Banquito de la Buena Fe, en la nota que se adjunta,  solicitan la ocupación del espacio público de la Ex Confitería Terminal de Ómnibus de Carmen de Patagones, para realización de una Expo Feria de emprendedores ante la Celebración de un nuevo Aniversario de la creación del Banquito de la buena Fe.                   

                                 Que,  en este evento sus organizadores serán los responsables, de las medidas de seguridad y el cumplimiento de las normas vigentes que requiere tal convocatoria.

                                         Que, este Honorable Cuerpo, debe legislar al respecto, como facultad propia y el recaudo que implica su incumbencia y representación.

                                     POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:
ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder el espacio público denominado “Ex confitería Terminal de ómnibus”, para realizar el evento de Expo feria de microemprendedores, a realizarse los días 8,9 y 10 de Octubre de 2010,en la localidad de Carmen de Patagones, organizado por el Banquito de la Buena Fe.---------------------------------------------------------------------   

ARTÍCULO 3°: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. --------------------------------------------------------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 13º SESION ORDINARIA DEL DIA 06-10-2010. APROBADA POR UNANIMIDAD.
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